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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.98.252
19 de mayo de 1998

(98-2048)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del acuerdo que notifica:  TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:  Oficina del Consejo Nacional de Acreditación, Ministerio de
Industria
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre la
notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  Instituto de
Normas Industriales de Tailandia, Ministerio de Industria

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ ], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [X], o en virtud
de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida
de la ICS):  Órganos encargados de la evaluación y certificación de los sistemas de calidad

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  NAC-QR-EN01-01
Requisitos de los órganos de evaluación y certificación de los sistemas de calidad
(17 páginas, en idioma inglés).

6. Descripción del contenido:  Especifica los requisitos que debe cumplir un órgano de una
tercera parte encargado de la certificación de la calidad para ser reconocido como
competente y fidedigno en lo concerniente a la certificación de los sistemas de calidad.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Adaptación al sistema internacional de acreditación

8. Documentos pertinentes:

1. Guía 2 ISO/CEI:  Condiciones generales y sus definiciones concernientes a la
normalización y  actividades conexas

2. TIS 5062:  Requisitos generales que deben cumplir los órganos encargados de la
certificación de los sistemas de calidad
(Guía 62 ISO/CEI:  Requisitos generales de los órganos de evaluación y
certificación/registro de sistemas de calidad)

3. ISO 8402:  Gestión de la calidad y garantía de calidad;  Vocabulario
4. ISO 10011-1:  Directrices para la supervisión de los sistemas de calidad - Parte 1:

Supervisión
5. ISO 10011-2:  Directrices para la supervisión de los sistemas de calidad - Parte 2:

Criterios de cualificación que deben reunir los encargados de supervisar los sistemas
de calidad.
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9. Fecha propuesta de adopción:  24 de diciembre de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor:  No aplicable

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días desde la fecha de distribución

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo electrónico
y número de telefax de otra institución:


